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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 5773/22

*H108013137766*
H108013137766

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ PODERSA S A DE
CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE
N° 5773/22.-

San Miguel de Tucumán.- Téngase presente la manifestación efectuada por la apoderada de Fiscalía
de Estado. Aclárese que la intimación ordenada en autos fue dirigida exclusivamente a la parte

demandada, en su carácter de condenada en costas, por lo que no resulta aplicable la exención
invocada, ni corresponde modificar lo dispuesto. Asimismo, hágase saber a la presentante que el
diligenciamiento de la cédula ley ordenada deberá ser efectuado por la parte actora, conforme lo ya
dispuesto en el decreto de fecha 22/04/2026, debiendo denunciar la persona encargada de su
diligenciamiento. Agrégase la constancia de ARCA acompañada..  - JMA - 5773/22  FDO. DRA. ADRIANA
ELIZABETH BERNI - JUEZ

Actuación firmada en fecha 24/04/2026
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